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LOS ~CEL[S

LI.AIlAS

SM FRANC'%SCO

.......
• 7
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60 $1'1._ TERESA Y S. J·UM !!ll LA
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61 sa. MIGUEL VALLADOLID

62 CASTILLA VALLADOLID

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de julio de 1986.

28452

Dma. Sr. Subsecretario.

• Ooftck ehc.

"1M "'Clr.

oe:n.s. 4Ic.:

"1M eMe Ir:

P!.al~ 17.694
~b. 1nc!u!"":

... c.... che.:

eN" 4.e¡r

... C)on4. che.:

21868 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se rectifica la de 13 de mayo deJ986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16),
por la que se aprueba la re/ación de Centros doce'!t~s pTlvados de Educo;cl~n General Baslca que pueden acogerse. al
régimen de conciertos establecido por la Ley Orgamca 8/1985. de. 3. de Juilo. reguladora del Derecho a. la EducaCión
(provincias de Burgos. Ciudad Real, Guadalajara. Huesca. La RIO]a y León).

limo. Sr.: La Orden de 13 de mayo de 1986, aprobó la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que
pueden acogerse al régimen de conciertos establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(provincias de Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, La Rioja y León).

Aavertidos errores en el anexo de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 117, del siguiente día 16, páginas
17543 a 17548, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

'''I~ ,~
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..~ .icl'; 7 SAO AlCDlES CAL.utOflIU. • o CENER. .RT. ,.,. 10 23711 ¡t8$..... Ik'clr: 7 SAO AMDllES CAt.I.HOUA • o CENER. ART. ,.,. Y DlSP. 'AOC.

\ •• 2 ".2317/8~

't"O. ""C u cM LoÓ<'-- che.: tsCIlELA PRUAIU.TOfUA UTORc.A O J O CENtR.
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... deci": ESCUELA paEPARATOIIA ASTORCA O J O CENER. DlSP. *OC. 2 RO.N77/8S
StalNAA10

- Donde .'CI': • 1IfT"•. SRA. DE LAS CA~ ASTORCA O O CENER,
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.. tlondt dice: l4 ....
$.Y AIlIOUS V&CA.ESPINAREOA O • O CENER. UT. 17 .. Y • RO.ZJ77/es

... 4K&r: l4

MARAVALL HERRERO

Qviedo, 30 de julio de 1986.-EI Consejero, Faustino González
AlcalJe.-13.476-E (62877).

Superficie
a expropiar

m2

44 (prado).

112,5 (T. L.).

264 (prado).

204 (prado).

305 (prado).

500 (prado).
900 (prado).

320 (m. a.).

515 (ro. a.).

295 (ro. a.).

66 (ro...).

263 (m. a.).

154 (ro. a.).

200 (ro. a.).

150 (ro. a.).

275

50 (ro. a.).

1.400 (ro. a.).

1.150 (prado).

125 (prado).

60 (T. L.).

Propietario

Adolfo Rodriguez Lozano (Casa
Bustio) .

Adolfo Rodríguez Lozano (Casa
Bustio). . .

Adolfo Rodríguez Lozano (Casa
Bustío) .

Adolfo Rodríguez Lozano (Casa
Bustio) .

José Fernandez Gómez (Casa
Chousas) .

Manuel Fernandez Iglesias (Casa
Balón). . .

Adolfo Rodriguez Lozano ....
Amador Rodriguez Cabral (Casa

Bustio). .
Manuel Fernandez Iglesias (Casa

Balón) .
Aleiandro Fernández Fernande

(Casa Garrón).
José Fcrnández Gómez (Casa

Pepón) .
José Fernández Gómez (Casa

Pepón)... . .
Amonio Fuertes Menéndez (San

Martín) .
Valentín Gómez Franco (San Mar-

tín) .
Belannino Fernández Rodríguez

(San Martín) .
Belannino Femández RC'dríguez

(San Martín) ....
Belarmino Fernández Rodriguez

(San Martín)
Antonio Fuertes Menéndez (Casa

Anxelo) .
Antonio Fuertes Menéndt:z (Casa

Anielo) .
Belarmino Fernández (Casa

Vicente) .
Belarmino Fernández (Casa

Vicente) .
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34

35

36

47

71

75

79

99

104

Número
de parcela

se procederá en el Ayuntamiento de Allande para, en su caso,
posterior traslado al terreno, el levantamiento de las actas previas
a la ocupación, pudiendo presentarse por parte de los interesados
ante esta Consejería y hasta tal fecha, conforme al artículo 56,
a~artado 2, del Reglamento de 1957, escrito de alegaciones al solo
efecto de subsanar errores que pueda contener la relación:

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de julio de 1986.

21870 RESOLUCION dejO de julio de 1986, de ia Conseje
ría de Interior y Administración Territorial. por /a que
se señala/echa para el levantamiento de aclas previas
a la ocupación de las fincas que se citan.

Aprobado el proyecto de las obras «Apertura de carretera de
Prada a San Martín (AJlande»)), incluidas en el plan comarcal del
suroe:)te 1986, y declarada de urgencia por acuerdo del Consejo de
Gobierno de este Principado la ocupación de los terrenos que se
reiacionan, de eonfonnidad con lo dispuesto en el articulo 52,
apartldo 2, de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954, se hac.:
pUúüco que el día 27 de agosto del presente año, a las t~ece horas,

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

21869 ORDEN de 27 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.535. interpuesto por
«Industrias Químicas Serpio/. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 5 de noviembre de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.535, interpuesto por
<<Industrias Químicas Sccpiol, Sociedad Anónirna», sobre imposi
ción de sanción por infracción en materia de productos fitosanit.a·
rios; sente!lCÍ3. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos, el
recurso contencioso-administrativo inteIJluesto por el Procurador
señor Alonso Martinez, en nombre y representacIón de «Industrias
Químicas Serpiol, Sociedad Anónima», contra las Resoruciorres del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 di: marzo de
1982 y 20 de julio de 1982, a que estas actuaciones se contraen, y
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo.· Sr. Subsecretario del Departamento.


